
Tercero —Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo "previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Relación de Empresas
Don Luis Morales Yunta. Para la instalación de una fábrica 

de vinagre en Fuente de Pedro Naharro fCuenca).
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Rosario». Para 

la instalación de un depósito para almacenamiento de vinos y 
perfeccionamiento de su bodega de elaboración, emplazada en 
El Provencio (Cuenca). -

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J .muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16563 ORDEN de 12 de mayo de 1982 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia desestimatoria 
del Tribunal Supremo de 8 de noviembre de 1981 
en recurso interpuesto contra sentencia de 29 de 
octubre de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional.

limo. Sr.: Visto el testimonio e la sentencia dictada en 8 
de noviembre de 1981 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo número 21.025/79, inter
puesto por la Administración Pública, representada por el Abo
gado del Estado, siendo parte apelada la Entidad «Energía e 
Industrias Aragonesas, S. A.», contra sentencia dictada en 29 
de octubre de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Nacional, en relación con el Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicios 1970 a 1973, inclusive;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación treinta y siete mil 
ciento cuarenta y ocho/ochenta, interpuesta por "Energía e 
Industrias Aragonesas, S. A ", contra sentencia dictada en vein
tinueve de octubre de mil novecientos ochenta por la • Sala 
Jurisdiccional, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, en 
qu»' es parte apelada la Administración General, representada 
por el Abogado del Estado, sobre Impuesto de Sociedades, ejer
cicios de mil novecientos setenta -. mil novecientos setenta y 
tres, debemos confirmar la sentencia apelada por ajustarse al 
ordenamiento jurídico, sin pronunciamiento alguno en cuanto 
a las costas en esta apelación.»

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1982.—P. D., él Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.
limo. Sr. Director general de Tributos.

16564 ORDEN de 13 de mayo de 1982 por la que se con
cede a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales a que se refiere el Real 
Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre medidas 
de reconversión del sector textil.

limo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-ley 9/ 
1981, de 5 de junio, ' sobre medidas de reconversión industrial,

Este Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Tributos y de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto; los benefi
cios definidos en el artículo 2.° del mismo y que recoge el 
Real Decreto-ley 9/1981, de 5 de junio, en su artículo 3.°, ha 
tenido a bien disponer:

Se conceden a las Empresas que al final se citan los si
guientes beneficios fiscales;

Primero.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversio
nes en activos fijos nuevos de. carácter industrial que sean exi
gidos por el proceso de reconversión.

Segundo.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sóbre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, Derechos 
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores que graven las importaciones de bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación que no se fabriquen en España, 
realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallen acogi
das al plan de reconversión.

Tercero.—Libertad de amortización, referida a los elementos 
del activo, en cuanto que estén afectos a la actividad incluida 
en el sector objeto, de la reconversión en las condiciones que 
reglamentariamente se determine.

Cuarto.—El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de 
reestructuración dará lugar en todo caso, a la perdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo de la 
cuantía de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad 
de dos millones de pesetas, siendo aplicable, cuando procede, 
los preceptos sóbre delito fiscal.

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo ante éTMinisterio de Hacienda en él 
plazo de un mes, a pártir del día siguiente al de su publicación.

Sexto.—Empresas que se citan:
«Manufacturas Antonio Gassol, S. A » Actividad de fabrica

ción de hilados y proceso completo de genero de punto,
«Química Vinílicac S. A.» (KINVISA). Actividad de recubri

miento y acabados textiles.
«Manuel Revert y Compañía, S. A.». Actividad de fabricación 

de mantas y colchas. '
«Manufacturas Textiles Torra Balari, S. A.». Actividad.de 

tisaje, forreria y sedería.
«Fernando Soler; S. A.». Actividad de tejidos de rizo.
«S. A .Viladomiu». Actividad de hilatura y tejeduría (camise

ría y gabardinas)
«Sedespa, S. A.». Actividad de tejidos de fibras artificiales 

y sintéticas.
Lo que comunico a V. I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16565 ORDEN de 13 de mayo de 1982 por la que se con
cede a la Empresa «Ismael Albero. S. A.», para su 
actividad de hilatura de mezclas de viscosilla con 
sintéticas, los beneficios fiscales a que se refiere 
el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, sobre 
medidas de reconversión del sector textil.

limo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-ley 9/ 
1981, de 5 de junio, sobre medidas ds reconversión industrial,

Este Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Tributos y de conformidad con lo previsto en el artícu-, 
lo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, los beneficios 
definidos en el artículo 2.° del mismo y que recoge ei. Real 
Decretó-ley 9/1981, de 5 de junio, en su artículo 3.°, ha tenido 
a bien disponer:

Se concede a la Empresa «Ismael Albero, S. A.», para su 
actividad de hilatura de mezclas de viscosilla con sistéticas, los 
siguientes beneficios fiscales:

Priméro.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones 
en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigidos 
das al plan de reconversión.

Segundo.—Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, Derechos 
A ranee arios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, que graven las importaciones de bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación que no se fabriquen en España, 
realizadas por las Sociedades o Empresas que sé hallen acogi
das al Plan de Reconversión.

Tercero.—El incumplimiento de las obligaciones a que se 
hayan comprometido las Empresas en los planes y programas 
de reestructuración dará lugar en todo caso, a la perdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa de tanto al triplo de la 
cuantía de dichos beneficios, cuando ésta no supere la canti
dad de dos millones de pesetas, siendo aplicable, cuando pro
cede, los preceptos sobre delito fiscal.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Hacienda, en 
el plazo de un mes a partir del dia siguiente a'l de su publi
cación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I .muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

16566 ORDEN de 13 de mayo de 1982 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia desestimatoria 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza de 28 de febrero 
de 1981 en recurso interpuesto contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
20 de febrero de 1980.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
28 de febrero de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza en recurso con-


